
Todas las tierras en Aldéánusvá dsFigue-
roa, compuesta-de 96% huebrss, 12% de
primera cali -jad , 83% de segunda y 50% de
tercera , produces «ü reata 40 fanegas de
trigo, finan su* áméndes como las ante»
Mores, tasadas y capitalizadas en 34,800 rs.

Mi huebras, y moni» di- primer* caüdad, 13
de stganas j i OS 1', di tírcera , produce en
rtrats S7 fi>ns-j;as de irigo, estar? arrendadas
por la tácita, tasadas en 75,700 rs.

A las monjas de la Penitencia de idem.
Todas la-s tierras en término dal lugar de

Negrilla, de cabida 19% huebras, li'/4 d«
segunda calidad y 8% de tareera, produce
ea rents 36fanegas de trigo, están arrenda-
das como las anteriores, capitalizadas en
54,366 rs. 22 mrs,

MADRID.
ALCALDE CONSTITUCIONAL DE

Se saca 'a pública subasta el suministro de
11,000 arrobas de aceita para el alumbrado

público de esta capital. Quien quisiere en-
terarse del pliego de condicionas podrá ha-
cerlo en la secretaría de S. E., donde se ha-
lía de manifiesto; en ia iutslijencia de qae
está señalado para su remate el lunes 28díl
corriente á la una de Sa tarde en las casas
consistoriales.—Cipriano Maria Clemencin,
secretario. \

Por el presente , y mediante ignorarse la
habitación de D. José Martínez, se le cita
para que en el término de tercero día se
presente ante el Sr. alcaide constitucional
D. Mateo Miguel de Ayllon para hacerla sa-
ber una providencia de los señores de la
audiencia territorial, bajo apsrcsbknisnto
que de no hacerlo le parará el perjuicio que
haya lugar.

Venta de bienes nacionales.
JUZGADOS DK PRIMERA ÍISTAMCIA.

En virtud de providencia judicial dictada
por el señor don Juan José Rodríguez Val-
deosera, jaez togado de primera instancia
de esta corte, refrendada del escribano de
S. M. Don Manuel Fernandez de Pazos , se
hace sabar á todas las personas que hayan
empeñado desde juliod<¡ 183? hasta abril de
1888 , ropas , alhajas y efectos por media-
ción de Luciana Iriarte , prendera , calle da
Bordadoras número 3 , se presenten á de-
sempañarlas dentro del preciso é impro-
rogable término d« 8 dias, que por último
se les señala, desde ¡a publicación de este
anuncio, pues en «1 caso de no verificarlo
dentro de dicho término, se procederá á la
vsnta de dichos efectos con las debidas for>
cualidades é intervención judiéis!, pues que
ya por edictos fijados en la Gaceta y Diario
de 11 y 12 de abril último , se les hizo inti-
mación y aviso á los dueños de dichas alha-
jas, y han tenido el tiempo necesario para
realizar ia saca y desempeño ds las mismas.

ORDEN »S PLAZA

nlSIj DIA 51 D* ENERO DE 1839,

Servid* para el 22.

twkF DE DIA: el primer copfapdante
deSer escuadrón de la M.N^n An-

tonio Tomé y Ondarreta. v
Piíl ID4.: c#íaá«f«i a* 1* Reina «]»'»•.

«»doriy 1* MUicis Nacional: capitíE de w
dtf-U ko*p't*'*' rdeísist«c»»lr«part* !
díproTi"«u« y i^nsiíios, cazadores de la

KGobernadora: ídem il^noamwnt*3* cebada t paja, escuadrón lijero de Madrid,

wi Excmo. Señor capitán jeneral de esta
provincia con fecha 20 de! actual me -dice
lo síguiente.-Excmo. Señor. -Lop el cJj-

ció de V. E. fscha de ayer h*recibido la re.
lacion de los caballos que los militares exis-

tentes en esta corte han presentado al alis-
tamiento para la presente requisa.,Y en su
virtud encargo a V. E. se sirva dar sus or-
denes para que en los dias 26 , 27 y J8 del
actual se presenten ala comisión, tanto los
espresados caballos como todos losque ten-
gan los demás militares que se hallen en
esta corte, sea cualquiera su clase y situa-
ción, á fin de que reconocidos en ella requi-
se los que resulten útiles para e) servicio y
anote los que pertenezcan a jenerales , je-
fes ú oficiales que puedan esceptuarlos , á
cuyo fin presentarán el certificado que á los
que se hallan eu este caso se les ha espedi-
do por mi autoridad. De la anterior dispo
sicion quedarán relevados los que ya hubie>
sen presentado sus caballos a la comision'y
en virtud de los anteriores anuncios.

•en su cumplimento se hace saber en la or
ílen de este dia, para que llegíndo á notí*
cia de todos los comprendidos eo el irisurto
oficio, verifiquen su presentación a la co'
misión de requisa en los dias y términos
que esti mandado.—NARVAEZ.

En virtud de providencia del ssñor Don
Francisco Amores y López, magistrado hoi
norario da la audiencia territorial ds Alba-
cete , y juez de primera instancia en esta
corte, refrendada del escríBaño del crimen
Don Pedro Malpartída , s« cita para que
concurra á casa de S. S. , calle de Saatiígo,
número 7, cuarto segundo , ua sugeto co-
nocido porel caballero Losada, que parece
es pariente del Exorno. Sañor Duque d<s
San Fernando , y qae prssenció una ocur.
rencia acaecida eotre Manuel ileruantkz y
el señor administrador del Retiro, á íin.dí
qutí evacué usa decíarsero»;

üóüigss de Palencia
Que perteneció al convento de Agustinas ca

Una casa sita en Falencia, calle de la Com-
pañía . núm. 18, comprenden sus lados una
superficie total de 4,024 pies , á» los cuales
ios 3,771 están cubiertos, y ios 253 restan-

tes en un patio y corral, tiene contra si un

censo de 7,700 rs. de capital y un 3 por 100
de réditos anual, no está arrendada por la

hacienda nacional, vale en renta según las
bases establecidas 1,551 rs. 8 mrs., tasada
en 40,853 rs. , , ,,..

Lo que se pone en noticia del publico pa-
ra las-peonas que quieran interesarse en
su adquisición.

Por el juzgado de primera instancia de
esta villa de D. Miguel María Duran, y con-
siguiente á lo prsvsnido por el Sr. inten-
dente d« rentas de ia provincia dePalescia,
tendrá efecto en esta capital y sus casas
consistoriales, el dia 31 del corriente de do-
ce i una de su tarde, el remate de la finca
siguiente:

D. Jo*é Sánchez Barriga, capitao de caba*
Hería, teniente del rejimiento de Coracsros
de la Guardia Real, y juez fiscaidela suma-
ria formada en averiguación d« la muerte
dada al cabo primero licenciado que fue de
este reai cuerpo Salvador Jiménez, en ia t*r>
dedel2J de noviembre próximo pasado; y
usando de ¡as facultades que la Reina nuss 1

tra Señora tiene concadidas en estos casos
por sus reales ordenanzas á ios oficiales de
su ejército, por el presente llamo, cito y
emplazo por primer edicto al sárjenlo se-
cundo Juan Estebes y cabo primero Juan-Ros, ambos de dicho real cuerpo, que de*
\u25a0seriaron del cuartel de Vicálvaro, el prime-
ro en la mañana del 34, y el segundo en la\u25a0del 25 de dicho mes, señalándoles el cuarstel dilPósito de esta corte, donde deberán
presentarse personalmente dentro dtl tér-
-mino de 30 dias, que se cuentan desde el día
«la techa, a dar sus descargos y defensas;
Jüe no comparecer en el refsrido plazo se
seguirá la causa y sentenciará en rebeldíapor «i consejo de gusrra ordinario por el
jT<lu? merezca pena mas grave entre el

el que causó su fuga, haden-
t*tcotejo 4e una y otra pena, sin mas lia-

En virtud de providencia del señor Don
Francisco Amorós y López, feigistrado ho-
norario d*la audiencia territorial de Alba-
cete . y juez de primera instancia enesta

corte, refrendada del escribano Don Pedro
Malpartida. sé cita á un tratarte en carhoa
conocido por el Maachego, cuje nombre,
apellido y paradero ss ignora, y que parece
es natural de Meoasaivas en la provincia de
Toledo , á fin de que tan pronto como lle-
gue á su noticia este aviso se presente á
dar una declaración en la causa que se sigue\u25a0eció

a las monjas de Sta. Clara
la ciudad de Salamanca,

g tierras en Negrilla, de cabida

Por el juzgado de primera instancia de

esta villade D. Miguel María Duran, y con-
siguiente á lo prevenido por «1 Sr. inten-

dente de rentas de la provincia de Sa.aman-
ca, tendrá efecto en esta capital y «"ca-

sas consistoriales, el dia 31 del p«wote mes
de doce á una de su tarae, ei rem^ ,

fincas siguientes

|>.4^IJ%

MART$2$ 22. BE ENERO DE 1859.

Sm ANASTASIO y S&N/, VICENTE mártires.
GtiAitBNTA Horas en la parroquia de S. Ildefonso.

CUATRO CUARTOS

Avisos Oficiales»
marles ni emplazarles , por- s?r esta la vo-
luntad de S. M.—Fíjese eo ios diarios de
esta corte para gue venga á noticia de to-
dos. Madrid 22 de enero da liS9.-~José Sán-
chez Barriga. — Por su mandado, Pedro
Me ocia'. - '

DE MADRID.
AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONAL

A las monjas de S. Pedro de la Paz de id.

K Lo que se pone en noticia dal público pa<
ra las personas quí quierau inlsresarse en
su adquisición.



DIRECCIÓN JENERAL DE CORREOS.
La dirección jeneral de camines ha acor-'

djdo sacar a pública subasta por tiempo d*
tí-es años y la cantidad menor admisible de
12,368 rs. anísales, el arrendamiento del
portazgo de Sais -Cristóbal déla Vega. Quien
quisiere hacer postura acuda á la referida
dirección, por II escribíala principal del
ramo, sita ea el mismo local, donde esta-
rán de msaifiístd tí- arancel y p'i»!go ds con-
dscionss, bajo Sa4 qua se ha de verificar ái»
ehá Sttbesis,;«a l&teüjsDcia que pata su pri-
íasr remite se- batía leñalado el dia 4 de fs-
brwo próximo á las docs y medía d« la ma»
ñaca ñtí la- mencionada dirección jeneral.

ACTO DE BENEFICENCIA.
Don Mariano Lliso y Ferretes, licencij

do en medicina y cirujía, después de haberrecorrido muchc*hospitales de Parisyjj 0dres esta el objeto de corroborar sus eoowi!mientes médicos, y de haber tenido ei bol
ñor depertener al ejército y hospitales delNorte desde mucho antes de empejar ]¡
guerra de aquellas provincias, acaba de reci.
bir su licencia absoluta que S. M.se hadiei
nada concederle por falta de su salud enaquellos puntos, 1 y d* establecerse en nía
corte con el objeto de ser titila sus semei
jantes, á cuyo fin, y en obsequio de la b
inanidad doliente , dsstina las horas de diez
a doce de ía mañana y de tres i cuatro de
ia tarde para curar yrecibir consultas de to<
da espide de dolencias gratuitamente en
su casa, calle de la Montera núm. Sí, cuarlo
principal de la derecha, frente al peluquea
ro de S. M.

MATEMÁTICAS Y DIBUJO MILITAR,
carrera de S. Gerónimo número 21,

cuarto tereero.

MILICIA NACIONAL DE INFANTERÍA.

Tercer batallón.
Madrid 16 de enero de i83g,

Se da principio en el dia 25 del presente
m es á una nueva clase de matemáticas, en
cuya enseñanza se seguirá un método.suma-
menté sencillo, siendo el honorario el de
30 rs. mensuales yadelantados. Igualmente
sigue abierta la matricula para el dibujo mi-
litar y fortificación. 1

La .dirección general de caminos ha acor
\u25a0dado Baoar k pública subasta el arrenda-
miento del portazgo d« Fuencarral con in-
tervención de S. Agustín por tiempo de un
año, y la cantidad meoor admisible de
90,Cü0rg. Quien quisiere hacer postura acu-
da á la referida dirección por ía escribanía
priücipál del ramo, sita en el propio loca!,
don-da eíiar-is de Manifiesto el arancel y
pliego d-s condieiotes bajo las cuales se ha
de ejecutar dicha subasta; en ei concepto,
de que para sur primer remate se haüa se*
ñaiado el dia 4 del próximo febrero k las do
ce deis mañana en la espresada dirección
getrerah \u25a0 - - -\u25a0 —- -

Un mosaico cuadrado, como de una pulga-
da, catites redondos, representando ia bssi;
lisca de S. Pedro sobre campo negro, obrs la
«¡as perfecta en su clase. Un asácete de per-
las finas superiores de un tamaño-coiao de
diez y ocho á veinticuatro en adarme, bus-

vas, tejidos sus hilos por ambas partes, foe«.
mando dos trencillas chatas tai cual vienen
déla pesca, pero sin sello de lacre como al-
gunas veces traen. De veinticuatro é treiBll
pares de pendientes de oro de filigrana, es-
maltes y otras clises de piedras finas de tí-
maños medianos y pequeños. Una porcioo d«
piezas de oro de filigranas, esmaltes estam»
padas y con piedras- sobras y faltas de las
obras construidás-sa- la fábrica de Vizteria,
con peso todo juetode cuatro a seis onzas.
De ocho á doce botones para esmisa ds dia'«
mantés rosas conensakdiíis de esméralas»,
rubíes, amatistas y zafires, figura cuadrilon-
ga, con punUs y ovalados Mforma de pepi-
ta. Tres id. también para el pecho. Ua botan
también de camisa, figura de estrella 'de dia-
mantes rosas con un topacio en medio. Otro
idem de ero, íiguraocfc ü-b so!, ráfegas graba-
das y un topacio en el centro. Tres ídem de
diamantes rosas, dibujo euSdrsdo, Tres
idem, id. de oriá de una grao-Jaría poco me-
nos que una moneda de dos reales. De cua-
tro á seis broches para coliar de oro y diaman-
tes rosas de varios di-bujos.

(Se concluirá.)
Lo que se pone en conocimiecto del pú-

blico para que cualquiera persona que fuese
hallada con alguna de las alhajáis arriba es-
presadas, sea arrsstada, dando aviso al se-
ñor juez de primera instancia de esta corle
D. Francisco Amorós y López , por cuyo
juzgado se instruyen las correspondientes
diiijencias & consecuencia del espresado
robo.

Continúa la RELACIÓN de Iss alhajas ro.
ba«as en ia noche del IQ de diciembre de
1838, en Valencia, a D. Bernardo Nicolás, dia«
mantistaensu casa calle de Zaragoza, ntígae-
ro 13.

AL PUBLICO.
Doña Antonia del Rio y Gaye, que vivía en

ios portales de Santa Cruz, tiendas de jéne'
,ros«n comisión, ha trasladado su obradorJ
despacho de modas á ía calle de Jaeometre.
zo númaro 4#, tienda tle puertas amarilla»!
inmediato á un guarnicionero. Lo quese
anuncia para que liegue á noticia desusp*'
roquianas y demás que gusten favorecerla-

Se necesita un criado para todo servia»
doméstico, ejercitado en él en casis decej 1

tes, y que baya viajado algo dentro y fuera °!

España; ha de ser hombre esperto ea su *se, que merezca ganar un buen salario.
que escriba medianamente bien. En la calle
de Calatrava, segunda casa á la derecfas»«'
mero 4, carpintería de Pérez- darán ra^.'

SENADO.
Orden del dia tara la sesioa del martes

22 de enero de 1889.
Continuación de la discusión del dicta-

mea de la comisión sobre la proposición pa-
ra que se eleve uu mensaje; á S. M. aa solL
ciíud de que se procure regularizar la
gusrra.

En la ca'k de la Milicia
dé Boteros, núm. 4 , tienda del co
se compran y venden los billetes de! <**cipo de los 200 millones de esta y
rías provincias , escrituras y réditos deg' 1,
míos, y toda clase de papel de la deuda
Estado.

Muy Sr. nuestro: Acompañamos á V. el
estado de los productos y gastos de la fun-
ción ejecutada por individuos de este bata
l!on la noche del 5 de diciembre último en
el teatro de la Cruz i beneficio de los des.
graciados prisioneros de Maelia, á fin de
que tenga la bondad-de darle la publicidad
qise estime conveniente por m«dio de su
apreciable periódico; advirtiendo que á los
S6.235 rs. liquido producto qus á favor de
aqueilos aparece en ei referido estado, ss
aumentan 436 rs. Si mrs,, premio de las dos
letras jiradas sobre Zaragoza, con el que as-
ciende la suma total que recibirán Sos pri-
sioneros de Maelia i 35,671 rs. 24 mrs. vn.

A¡ mismo ti-smpo desearíamos llegase á
noticia del público, pus» por un olvido ia-
voluntario se ha dejarte éá hacer meccion
en el estado el. jeseeoso y patriótico des-
prendimiento tía ios trapicados en ia se-
cretaria úh la diputación de esta provin-
cia, que á los 20 rs. sbonados por don Pedro
Domínguez, individuo ds la misma, por

PROVINCIA.
SUBDELEGACIÓN DE RENTAS DE ESTA

En virtud d® providencia del señor iw
tendente subdelegado, de rentas de esta pro-
vincia se'procederá á la venta ea pública su-
basta de dos caballerías mayorss yñná me-
Dor a la puerta principal da la aduana de
esta capital, el dia 22 del actual raes, de
once á doce de-su manaba, ea donde esta-
rán de manifiesto y «aíerará á ios íicitasoí
res ds su tís-ácion.

Los señores acreedores á la casa comercio
de hierro dedoa José da Orees-y Casal, ya
¿ifunto, presentarán á los síndicos don Pe-

TRIBUNAL DE COMERCIO.

sdfe nuestro dsber hacer- el acto patriótico del impresor Don¡ano Hernando, que queriendo. coa¡

la.función , no üevó mas interés-por ¡a im-
presión de los' programas para la misma
que el que aparece d;i documento número
2.° de la cuenta, coste del papel para ellos.

EL SOBRINO DEL DIFUNTO 'D- /<f
DE BR.UN, del com ercio de libres quefu« ¿
ésta corte, ha trasladado su librería b»J ¿i
título de CASTILLO Y BRUN á la calí* |(
la Concepción Gerónima número 18, " ,eS ¡

a la plazuela de las Monjas, donde se *v«D,
libros en blanco y rayados del taoJ° %
tengan por conveniente los sugetos 9 U

}
sirvan favorecerle.

A N ü N C 1 O s.
-***—«

eottM^Manuel liíenéndezl por estafas f
compra de carbón con moneda falsa.

Coa esté motiva tesemos el honnofrecernos á V. atentos S. S. S. S. Q. s at *Pedro Carmena.-Jo-é María de Maft! '
—JuanRsmoa deQoij -. ~.' ...a*a,
gosga,— Miguel de Stsro. — FrancisPaula Martínez.—Jacinto Galaup.

J Ce

Mr. Arcaud, director- de] tiro de ,
situado eu el jardín de las Delicias aS*los aficionados y á sus discípulos que %¡f^
corriente dicho tiro todos los dias descLt'diez de la mañana hasta las tres de |a ,
d«.—Viva calle de S. Miguel, número 11'
manz. 292. as >

dró Antonio* García, de esta vecindad, pe
vive calle del Arenal n.° 12 cuarto 2.° de la iz-
quierda, ó á D. Waldo de Idígoras, en la plaza
de la Constitución núm. 6, cuarto principal,
los documentos justificativos de sus respec
tivos créailos en ls forma que dispone el ar-
tículo l,10Sl del Código da Comercio, eo el
término de 20 dias, pues el que no lo haga
será declaradoeh m'Ora páralos efectos qua
prescriba el 3,111; en inteligencia de que la
junta de eximen y1 reconocimiento de aque-
llos tendrá efecto el 18 de febrero próximo
k las 11 de su mañana en la casa Consular,
plazuela del Ángel, ala que concurrirán to.
dos los interesados, prevenidos que si falta
sen les parará el perjuicio que haya lugar
según derecho. '

En virtud de providencia del señor Don
Francisco Amorós y López , juez de prime-
ra instancia detesta capital, refrendada del
escribano deS. M. delsúmsro del crimen
de la misma Don José Rodríguez del Cas^
tillo,por el presente se cita y llama á Don
Santiago López de laLlave, vecino de Can-
deleda, provincia de Estremadura, residen"
te en esta corte* á fin de que en cuanto He-
gue á su noticia este aviso se presente en la
audiencia de S. S., que la tiene calle de
Santiago número f, cuarto segundo, á efeci
to de hacerle saber cierta providencia judi«
lia! ,• en la inteligencia que de ño verificar"
lo le parará el perjuicio qu* h»ya lugar.

Sr. Editor del Diario.

-

estregados

Tato Si í

\u25a0'\u25a0
\u25a0

D^miDg;;i¿



DEL DESPAGítO DE CAR-
RUAJES DE JOSÉ ARPA,

callé de Alcalá número 16, saljep el dia 30dri corriente á unirse al convoy qué de or-<tm del gobierno ha de verificarlo I*Oca;na el día !..° da febrero, GALERAS oara

SEVILLA Y GAOIZ. Dos aa«nífic«a y eómoda, GÓNDOLAS y un humoso FAE-TÓN para SEVILLA. Llevin estos baria'jeS el competente númtro de ESCOPETE-ROS para ia asistencia de los pasajeros enel camino, Se admiten asientos y carga-
meato para dichos pantos y su transito.En el enunciado descacho el mismo Abadará razón. 5

, En ia cáüe del Gif^É» vúm. íl,frentea la de los Negros , cuarto principal, hayun abundante surtidode capas para señoray pipas, fas qu* con motivo de estar la estacioa de invierno pata concluirse se han
puesto á precios sumamente arreglados , ásaber: capas de paño para señora e 200
240 y 2«0 rs.; dichas de alepín de k Reina

- «?' 2l-° 7 26° ps-
' diehas ds merino lisasa <¡20 ; dichas de raso de laca labradas co tlores dé moda a 800 y gso; dichas para bí«

fas de f a 9 años, de alepín de la Reina á120 y !40; dichas para niñas de 4 á 5 añosde 80 á loo,- dichas de seda forradas ea se-da coa capucha á 30,- muselinas de lana debonitos gustos, propias para trajes de se
ñora, que valen á SO rs. k \4 ¡ sargas arrasa-das de color, propias para los mantones de
señora, de vara y tercia de ancho á 40; asi-
mismo se halla un abundante surtido de ra.sos de lana labrados para trajes y capas de
señora á precios arreglados. La entrada por
la tienda del mismo, núm. lt. t

ALMACÉN DE CAPAS PARA SEÑORA Y
NIÑAS.

,. h.ii ? °? del Rincón , calle de Alcalá,ss halla la galera de José Porto, alias Pan.torn ias, laque saldrá á la mayor brevedadpara la Coruña y su carrera: admite asien-tos y arrobas ¿precios equitativos.- el mozodará razón. £. P*ra realizar con prontitud ¡os pocos ca.
jones que han quedado de pasas de Málaga,que m bailan «Je venta en la calk de Precia-

á aín,ba ,rre«l8d0 * 2S n. cada uno de

Pasas de Málaga á 25 reales arroba.

Se vende por ía mitad ds su valor una es-
tufa de hierro colado con sus correspon
dientes cañones, y por 300 rs. una anaque-
lería recien estrenada, pintada a! óleo Con
su correspondiente mostrador. En la ajen-
en de la calle del Caballero de Gracia núme-ro 1 i se manifestarán.

\u25a0*gm%m Se venden dos pianos suevos
•*»síll áe 6 octavas T tres rejístros,

deescelentes voces, á precios
y-Tt"; sumamente arreglados , y se

adsaitiran viejos I cambio; en ia. calle de laPuebla Vieja, núm. 15, cuarto tienda.
<r^ %\ vende un hermoso caballo ne-
JF*J «ro de alzada 7 dedos sobre, la

rTrr8" marca
' de edsd áe 8 «ños, de la

de Bonn ? &JUeZ; <feráQ *****en » «aliejWRojlo, la puerta antes del núm. 5, cuar- Se abonarán por los bultos que se estra-
vien por descuido de ios conductores lascantidades siguientes:

Dgl despacho de carruajes del sobrino deMamerto Moreno, sitoea 1« calle de Toledonum, 50 frente á la lotería de é. Isidro'saldrán el 30 deests mes galeras parí Cor'doba.Ecija,Sevilla y Cádiz, con el fin de
unirse al convoy que de Ocaña debe verifñcario el l.° del próximo febrero: se admitenarrobas* 12 a .j asientos á 7duros para Se-

S#^§- VoluDtaddesudueñoseven.
m=££. «n un lando y un birlocho,

buenT^rfn. C0D Siai-niciones, todo en
dor dfS Pf?, *«•»« pasara al obra.

En ia Calle de Jacometrezo, esquina'i ladel Carbón, almacén de muebles, s* eocon-
trara un surtido de todas clases, y con e.jmayor arregló, particularmente nn tremorde caoba, con su mesa correspondiente dehechura moderna, queja luna tiene siet*
cuartas de largo por cinco de ancho, y su
actual valores de é.OOÓ rs., y está en 3,50%
y una buena cama de caoba de dos cabece-ras, con su tarima sobre cuatro leonés do-
rados, que costó 2,000 rs.y se dará en 1,000,y en todo lo demás se hará la posible
equidad.

°£d íl^^parte de las ventaias
«quitos Pb^n e,lbUen/ U!!Üd<} dejaboíes

d< mHi "rob, S 'fe a-! Por *•!<>'
* ", ¿0 v 56? s ' '°8

' £***% I» venta
libra. y br8-arrob *rt6,18yj0cuartoi

CUERDAS ITALIANAS.
En la guitarrería de Campo, calle angosta

de Majaderitos número Í6, se ha recibido un
buen surtido de superior calidad para vio-lin yguitarra.

Por un cajón que «sceda dé dos arrobasen adelante finií
Por un baúl qQ(¡Por un cajoncíto hasta de dos arrobas .' 39aPor un paquete ó encargo 200Por sera ó fardo que esceda de 'dosarrobas finPor id. id. hasta de dos arrobas '.'.'.'.' ZoSi por un efecto ¡os dueños ó remitentesconceptúan sus efectos de mas valor lo harán
pásente a su entrega para anotarlo en el bi-llete, como igualmente el que remita bultosde distinta clase de los arriba espresados.

. 1
líbeos.

PfíftiMDAS-,

De! parador d* Barcelona, calle de SanMiguel, ssíen carros el miércoles próximopara Tiedra pasando por Olmedo, Medinadel Camp^RueJa y Tordesillas: se admitenarrobas y asieotos con equidad: el encar.gado del parador dará razón.
En la calle de ia Montera , posaJa Nuevase halla la galera de Pedro Díaz, d*retornopara Burgos, Santauder y sus carreras- aH

BHfe arrobas y asientos.

EL ADIVINO,pequeña baraja con núme»ros para acertar con ella los años que tiene
conquiera persona, el dinero que lleva ea
el bolsillo, á qué hora se levantó y salió de
casa etc.: su precio 2 rs.

Se hallarán en las librerías de Cuesta y
Sánchez.

EL ORÁCULO DE LOS PREGUNTO-NES, juego fácil y divertido para las tertu-lias, compuesto de 24 preguntas y 1? res-
puestas, cada pregunta en verso. Un cuader-
no ea 8.° rústica á irs.

WWWWBBIA SUPEMOB YELEGANTE.

„EJ d,° «Dg? ?° deI corriente, desde la caeHe de la Magdalena, por la de (&££, k¡¡.

rmAiY5P«MtTI?».VmNtékB*

Fdbrica *Íab™, calle de la Madera
Alta.

A ia calle de Alcalá, posada da la Enco.
misada . ha llegado una partida d* jaboo de
superior calidsd , lo que sí dará a 4í reales
arrcba, v llevando por mayor se han algu.
na grac¡á á mas, v no gustando á los con-
sumidores se les devolverá su dinero ; tata >

bien hay chorizos buenos i 7 rs. docena.

3 V' aenUdu,» *4;-esUact0 cca

cuad-41 *,"• fra6C °i Pa(^{?s grandes J
ra a sif80ldV>0

K
vo ds *im«üd« I¿WB pa.

nW,Ti ,**'bl? DCUra ? hermosura délasjTtuno a *
" C8da UD°; aceite de r<38* le-

cM^M, El Partero de Ja casa núm. 8*- -'~jr>S en ta ca^e de Atocha, dará ra-
fU—S&~ zon de donde se venda un bom,oe mod-srDó mímtirdo ea mtiélte*, nm fa-mosa jegua española y dos juwes de «rar>nicioDBs pura ei servicio de dicho bombé

/3¡§É De* áes Pacü0 ífe l°s St-Sor>*3
;-?3SÉ-^ Ferrar, sito Tío ta «lie di- la

-^¿-¿£§£7° Cruz, esquina i ia de ¡a Victo-
ríe, sfcmráp el 30 del p<esents, psra úifífseai convoy qus lo verificará de Qcañ% W¥.c
m febrero próximo, galms de retorno para
Jaén,Granada,Málaga, Córdoba,Sevilla} Cá-diz,- igualmente ssidrán 2 magnificas y cómo>«as gósdóhhs deretorno, una par* ios 3 pri.
meros puntos y la otra para los 3 retantes.Todos -estos -cnrrrrs jes itevañ el rompetenfe'
numero ás escopeteros, tanto para ISímfn-tar ía escolt* como pura asistir á los pasa-
jeros que s, aVgtíé'n viíijaííiv ios carruijes
d* ta casa. SelaamiteTi '/isjsros y Ci.rgamér Jtlo. En el citadódfespachoüú-o de los dueñosmíor'tóa'rí. ?

A 3 REáLES FRAS-

*^SOffigLg& pastillas para sahumar

manos á iikai; se siguen vendiendo estos
acreditados perfumes ea i*calle ae Jacome»
treza número í6 , cuarto principal, y en ia
agencís, calle de las Fuentes núai. 10. i

AGUA LEJITIMA DE COLONIA

Eo h calle ancha de san Bercaíd-; núme-
ro S6, tienda prendería, darán razón donde
se venden todos loj muebles de casa, entre
los qu« bay usa hermosa alfombra nueva,
un secreter, cuadros, un par de pistolas de
pistón, y una escopeta ngeva con los ívíos
d« caza.

En lacílledei OJivo núm. 5 se ha abier
to uo almacén de jabón por el propio fabrí
cante, et que se dará á los precios de 47 rea
les arroba y 2 rs. libra.



cal, j eu la calle de Carretas frente a
reos, tienda del tasador de joyas (W¡¡'
donde se espendsn los de los toros. °i

ta la esquina de la de Atocha, se perdió

UNA SORTIJA DE ORO con una piedra
grabada. Quien la haya encontrado y quiera
entregarla en la misma calle de la Magdalet

na baja, núm. 13, cuarto segundo, recibirá
un buen hallazgo. ,_.

calle de Alcalá, numero S9.

DE CERVANTES,
EN IOS GRANDES SALONES¿%¿¿<* El que se hubiese encontrado ó

fHn sepa el paradsro de un perrito fal-
ssáfeá ¿ero de color blanco con una man.
cha acanelada en una oreja y esquilado de
medio cuerpo , se servirá pasar á entregar-

lo ó avisar s la calle de Hortaleza, num. S9
nuevo, cuarto principal de la izquierda, y se
darán 4 0 rs. de gratificación. , j

Siguen es puestas las vistas de este gran»
dioso establecimiento, inclusa la de la

TIERRA SANTA, en cujo ornante se ala-
ban US nuves y la luna á la sauda del sol;

por los caminos marcha un inmenso jentio

y se oye el órgano en el gran templo del

Escorial.
Entrada i 8 rs. y 4 los mnos.

Mañana miércoles 2í del cornéate 6»aiel cuarto baile ds los anuncia dos en este k
cal, que durara desde, las ONCE de la .J
che hasta las SEIS de la mañana. Los bii¡,'
tes de entrada se despacharán desde p0í

¡'
mañana en «1 mismo local del baile i io,j

Se han perdido unas aiforjas desde la po-
sada de ios Paños hasta la puerta de Alcalá:
la persona que las haya encontrado tendrá
labondad de entregarlas en la^úiisma posa-
da, pues cofltenian una licencia absoluta y
varias cosas; sobré todo se suplica encare
cidamente se entregue la referida licencia y
se dará el hallazgo correspondiente.

Galería Topográfica

EM iÉpMETOS.
Desde las ocho de ia mañana a las cinco y

media da la tarde se manifiestan ventaneo
HERMOSAS Y SORPRENDENTES VIS-

TAS , y entre ellas varias de las principales
que forman «1 teatro de la guerra.

La entrada £r$.y% tes niños.

En la tarde del dia 19 de este mes, y en la
calle de Atocha, se escapó de sus amos pa-
ra seguir á una perra un galguito inglés,
color de canela y blanco: se suplica á la
persona que le haya recojido tenga la bon<
dad de avisar calle de Atocha, numero 127,
cuarto segundo de la izquierda, de lo cual
le quedarán muy agradecido.

EN EL NUEVO RECREO.
GRAN BAILE DE MASCABAS

Hoy martes 25 del corriente se verifica
el cuarto baile de máscaras, desde las once
da la noche hasta el amanecer. Será dirm,
do"por uno de los profesores de mastín
y con la orquesta correspondiente. El am-
bigú, tocadesr de señoras, guarda-ropa, pie¡(
de trajes, mesa de villsr y pieza de juegos
permitidos, todo estara perfectamente sin
vido.—Precio de cada billete 6 rs.

NOTA. No se permite tntrar en el sa.
ion principal con armsis, bastones, capas j
espuelas y tampoco se puede fumar eo él,á

Quien hubiese encontrado una PER"
RITA INGLESA, pequeña, de lanas
largas, blanca, con manchas de co-
lor de canela en las orejas, medio
cuerpo y rabo, este y las orejas lar-

gas, que se perdió el dia 37 de noviembre
del año último de 1838, se servirá presen*
tarla én la alcaidía principal del real Pala-
cio, donde se darán mas ssñas y el hallazgo.

i

BAILE DE MASCARAS EN LA
FONTANA DE ORO.

Mañana miércoles se verificará el quinto
baile, se empezará á las once de la noche;
se concluirla las seis de la mañana. Losbii
lletss se despacharán en el mismo estable-
cimiento.

TEATRO DE LAS TRES MUSAS

sito en la píazuela de la Cebada.
Hoy martes 22 de! corríante á las seis de

la noche: se dí.rs principio con comedia
ea cinco actos EL DIABLO PREDICADOR.
Después se cantara el dúo de tenor y bajo en
la ópera EL BARBERO DE SEVILLA por
los Sres. Alejo Pacheco y Joaquín Edo,- se-
guirá un intermedio de baile, dando fia coa

la pieza en un acto titulada LA NOVIA CO-
LÉRICA. _____El dia 16 del corriente desde la plazuela

de S. Ildefonso por varias calles hasta la de
Toledo, parador de Cádiz, puerta de Tole-
do y desde esta á la citada plazuela se le ca<
yó del cuello á una señora UN COLLAR DE
ÁMBARcon el broche de oro; se suplica i 1*
persona que se lo haya encontrado lo entre \u25a0

gue en dicha plazuela en el almacén núm. 8
nuevo, donde darán las señas y el hallazgo.

Ea la noche del 20 del corriente se
han fugado de la habitación en que se bifr
bapdetenidos como prófugos en el cuerpo

de guardia de banderas de laMilicia W«
nal Juan Rodríguez, Ángel Soto, José W_
fri y Melchor Ruiz, habiendoialseado p
ello una reja de ía espresada habitación.

É
Ramona Martínez, de estado casada,
solicita cria para su casa ó la de les

, padres: tiene ieche de 15 diasypnr-'
sonas que la abonen: vive plazuela

de Herradores, núm. 5, cuarta segundo.

Los dueños del establecimiento han tenii
do por conveniente, para beneficio delpúbli*
co, poner las 'lunetas primeras á 3 rs. y las
s'sgundas á 2 con sus respectivas entradas,
sin qae por esto dsjs de estar servido el tea-
tro como corresponde.

TEATRO DE EMBAJADORES.
En la calle del mismo nombre núm. 18,

hoy 22 habrás uü¡s brilltnte función que dará
principio a ks 7 de la soche, en la que en el
fin se presentará al público una magnífica
vista del mar manifestándose en ella varios
buques, concluyendo con la borrasca por ia
que naufraga el buque de ía tia Nortea. ;

Por el poco tiempo que queda ds tempo»
rada sedará una función diaria, que empe-
zara & las siete de la nochá, y todos los dias
defksía unaá las cuatro de la tarde y otra
á las siete de la noche.

Diversiones P óbltcaa.

TEATRO DEL PRINCIPE.

Trigo de 50 i S7 rs. fanega. ,.
Cebada <k SI y medio á 22 ymediorf-*
Algarrobas de 31 á 35 id. id.
Aceite añejo de 7& i *?2 rs. arrob»-
ídem nuevo de 60 á 62 id. id. *>-

MASCARAS.
Hoy 22 de enero de 1839 sedará el quinto

baile de máscará's en el salón dé la casa del
conde de Ársnda, calle de Liuiín número ,
4, cuarto principal: durará desde las once
de !a noche hasta ks seis de la mañana.

Los billetes se despachan en el mismo lo-1 SUPLEMENTO.
Alas siete de ía noche
Se dará principio con una brillante sinfo-

nía, y a continuación se pcadrá en sscena
el drama demájia, nuevo, orijioal, en cua-
tro actos, titulado!

LA ESTRELLA DE ORO,

-.^W?

¡26 p. 4 i,

gi spi»

I 1 n ' -' '¡ké ''Nordeste.fDespejado. í»*poa**> 8 s ,

SL 7 Ü& M .
Nordeste.jDespejado. ¿'iasílif?'

1 ' "ia mañaa"' j( j
Despejado. is B sse »l3K

-m.detóW

m p. 3 1/, i.10 s. «.

¡S6p, 3 1. Nordeste.8% s. 0.|li«UtsF«*|í son» 6,

8

í 11 ¡á«Í «k...jJ8 í#b.ü.

ev-iacáfc
Actores: Sras. Bravo, Latnadrid (doña

Teodora), Vierge, Córdoba y Parra. Seño-
res Luna, Romea (D. Florencio;, Sobrado,
Guzman (D.Antonio), López (D.Pedro),
Zafra, Castafíon, Lavalle, Uzelay, París,Ló-
pez (don Anjel), Spuntoni, Reyes, Lledó y
Minguez.

AVISO. Se previene á los señores abo.
nados que con la representación de mañai
t,a 23 finalizan las (5 porque se abonaron.
Los que gusten continuar en sus raspeCti>
vas localidades, como asimismo los que de-
seen abocarse, se servirán acudir á la con-

JBAII.JS

DE MASCARAS

Ocurrencias de la Capital.

nodrizas.

Mercad©*

Madrid 21 de eneroi

IPunrairta.

taduria del teatro dffi ia Cruz hoy martes y
mañana miércoles desda las doce deí día
aastj» las dos d« la tarde.



2.a Será obligación del empresario
tener una compañía de verso con losbailarines necesarios para el baile na-
cional, ó una compañía de ópera.

3.a El empresario tendrá la libre
elección de actores, actrices, músicos,
em^eados y demás dependientes delteatro.

io. Si se subastase un solo teatro,
la empresa, mientras el otro no se ar-*

14. El ayuntamiento cede á la em-
presa el uso gratuito del teatro con las
decoraciones, enseres y oficinas que
pertenecen á Madrid que le son pro-
pios, el vestuario y guarda-ropa que
se le asignará en la división que se ha-
ga de estos efectos. Si los dos teatros se
subastan para compañía de verso, el
archivo de esta clase y el dé música se
dividirán con la equidad posible. Si al-
guno de los dos teatros se tomase para
ópera tendrá el uso de la música de la
pertenencia, y el resto del archivo ~le
usará la otra empresa. El empresario
abonará al Excmo. ayuntamiento ajus-
ta tasación al fin de la contrata las des-
mejoras que hubiesen sufrido los efec-
tos y enseres inventariados por peritos
nombrados por ambas partes y tercero

en discordia. De la misma manera se
hará por aquel á favor de la empresa
el abono de las mejoras que hubiesen
recibido los citados efectos, siempre que
su importe no esceda de 5o,000 rs. El
ayuntamiento abonará las decoraciones
nuevas que se hicieren por la empresa,
por justa tasación del modo antes refe-
rido , siempre que el importe de todas
no esceda de 4o,ooo rs., verificándose el
aprecio después de concluida la con-
trata.

i3. El empresario solo estár4 obli-
gado á .pagar ademas de las compañías
el sueldo de los dependientes mencio-
nados en la condición 4-a, entendiéndo-
se que los alguaciles solo devengan sa-
lario el dia de función: la mitad del al-
quiler de los almacenes de efectos y
vestuario; y el que lo fuere del de la
Cruz satisfará ademas el alquiler de la
casa contigua, propia del Colejio de Ni-
ñas de la Paz, donde se halla la conta-
duría de dicho teatro.

12. Asimismo serán de cuenta del
Excmo. ayuntamiento las cargas que
contra los teatros tiene el hospital, de
San Juan de Dios, el colejio de niñas de
la Paz, el hospital del Buen Suceso, la
casa corrección de la Galera .y. el Hospi-
cio. También pagará el sueldo-del cen-
sor político mientras subsista.

'-.

tamiento pagar á los actoras y actrices
jubilados ó que se jubilaren cpn dere-
cho, y á las viudas y huérfanos existen-
tes ó que en adelante hubiere, las pen-
siones que les correspondan.conforme
á las disposiciones vigentes.

anos en su respectivo teatro.

ir. Será de cuenta del Excmo. ayun-

perder su jubilación conforme á la real
orden de 26 de noviembre de 1827: si
Ios-dos teatros se subastasen para com-
pañía de verso cada empresa podrá dis-
poner con preferencia de los jubilados
que hubieren trabajo mayor número de

político. Dichos palcos y asientos serán
pagados á los precios corrientes; y si á
la hora fijada 110 se presentaran á reco-
ger los billetes los interesados, quedarán
á disposición del empresario.

10. Todos losjubiíados que se halla-
ren aun en disposición de trabajar que-
dan sujetos á la alternativa de hacerlo ó

principales á la de los mismos señores:
otra á la del señor secretario del ayun-
tamiento, y otra á la del señor censor

misarios de teatros, con tres lunetas

9.
a El empresario estará obligado á_

reservar en este teatro el palco destina-
do para SS. MM. y los dos que ocupa el
Excmo. ayuntamiento; deberá la empre-
sa reservar hasta las once del dia en ve-
rano y las doce en invierno un palco
bajo á la orden del Excmo. Sr. capitán
jeneral de esta provincia: otro principal
á la del Excmo. Sr. jefe político; y otro
idem á la de los señores regidores co-

resma, ninguna responsabilidad tendrá
el ayuntamiento, ni se" podrá rescindir
la contrata por este motivo.

76. a Las repWsénfacioues serán dia-
rias, á escépéion del miércoles de Ce-
niza, Dos de Mayó, Semana Santa y
viernes de -Cuaresma,-en-'cuyos dias no
son permkidas^k's-fun¡ciónes\: Podrá te-
ner -la-'empresaqtesiétí tíWáh cuando- la
convenga. De la obligación de tener fun-
ción diaria podrá dispensar la comisión
del Excmo. ayuntamiento por causas
muy fundadas ajuicio de la misma.

7. 1 Conforme á la real orden de 28
de diciembre de i83a la empresa, podrá
dar en este teatro los bailes de másca-
ra que tenga por convenientes.

8.a Si el gobierno prohibiere los bai-
les de máscara y las funciones de cua-

j mente, y pedir la. remoción: del, espen-
dedor sustituto qUe no la; inspire con-
fianza. \u25a0 . ,-¡ \u25a0 \u25a0 .. . ,

5.» Para separar á cualquiera de los
individuos de nombramiento real, com-
prendidos eirla ¡condición-anterior,de-<
berá obteüerttsJédpré'sa ei competente
real- permiso,--; y••-obtenidocséeá :: de su

I cuenta abonarle'el sueldo;que rj&JVfcJ le
í señale. !-- M « fe ag ....

K

MARTES 22 DE- ENERO BE 1839.

DE MADRID.
AYUNTAMIENTO- CONSMTUGÍONAL'

Los que se quieran interesar en la"
contrata podrán presentar en el acto sus
proposiciones, en la inteiijencia de que
se declarará rematado el arriendo en el
mejor postor. Madrid 20 de enero de
1839. —Cipriano María Ciemencin.

i El Excmo. ayuntamiento constitucio-

nal, conformándose con el dictamen de
la comisión ¡de espectáculos públicos, ha
determinado que.' se saque. á;pública su-

basta el uso de ¡os teatros de la Cruz y
Príncipe por el tiempo que'se; estipule
bajó las condiciones que á continuación
se-'espresan; y estando'''dichas tcomision
autorizada para proceder'ai remate con
la debida solemnidad, ha dispuesto que
este se haga en licitación jrública en las
casas consistoriales el dia 26 del cor-
riente J ios once en punto de su mañana.

Condiciones para el arrendamiento
del teatro de

la El arrendamiento de este teatro
será por años, que principiarán el do-
mingo de Pascua de Resurrección de
183o, y finalizará en el sábado Santo
de

. 4-a Se esceptúan de la regla ante-*10r el alcaide, guarda-almacén y ayu-nte, que son de nombramiento del
mad

m°
rVUmamÍent0 'los alg«aciles Ha-

den °S]- teatros » los músicos y demás
to' ,'? ntes 1ue tengan nombramien-

eat o que sirvan^ sus plazas por opo-
de

on en este teatro y la mitad de los
°Pera, mientras no la hubiere ,en

y
'ngono de los dos. También se conser-

tes 1 ? e3Peadedores actuales de bille-et derec h 0 que tienen adquirido >-favo?" fente á ks Personas á cU}'o
ras se hubiesen concedido las futu-
de ]a

Per° 6n lo suce3Ívo será de cuenta
te, em Presa la espendicion de bille-
Plaza? v /aí° ab°1,da k concesion de
P^sa L QtUraS5 entretanto la em-
Hetes Llfa tener en el apacho de bi-a intervención que juzgue conve-



MADRID

la persona que comisione aí efecto,^
caudará diaria, semanal ó mensualme^
te el producto del impuesto sobre ]0
billetes espendidos ó tanto por func¡ 0„
y tendrá en el despacho y contabilice
para el primer caso la intervención q Ue
considere oportuna. Para la recaudación
del producto se computará cada p alCo
por cinco billetes.

a3. Para seguridad de este contrato
y sus efectos en todas sus partes, pres .
tara el empresario una fianza á satisfaz
cion del ayuntamiento. v

24- Y últimamente, es condición
que en los casos fortuitos de salidas de
SS. MM. para establecerse en otra ciu-
dad del reino; en los de hambre, peste,
guerra estranjera en el territorio espa-
ñol, ruina ó incendio del teatro, ó tu
cualquier otro caso en que deba este
cerrarse mas de un mes por disposición
superior, quedará rescindida la contra^
ta si lo pide cualquiera de las partes
contratantes.

Mráii Hacer úéo de stis liéericks sin
abonar al ayuntamiento la parte de en-

tradas y productos en que se convengan.
iq. El ayuntamiento dará al em-

presario el teatro y oficinas corrientes
de todo, siendo de cuenta de este las
obras de reparación y conservación que
necesiten, y obligación de aquel las que
resultasen precisas por incendio ó hun-

dimiento del edificio, debiendo quedar
las primeras, concluida la contrata , a

besieficio del ayuntamiento.
20. Será obligación del empresario

abonar al Excmo. ayuntamiento un tan-

to por billete de los que se despachan
para cada función, inclusos los bailes
de máscara, no debiendo bajar las ofer-
tas que se hagan el dia del remate de

real y medio ó un tanto por función en

cada teatro, no bajando de 600 rs. vn.

21. En el dia ypunto señalados pa-

ra el remate, que se hará en público, se

cerrará la contrata en favor del postor
que mas ofrezca por cada billete ó re-

presentación, siendo preferido en igual-
dad de oferta el que tómelos dos teatros.

22. El ayuntamiento, por medio de

i6. Los que obtengan permiso com-

petente para dar en esta corte funcio-

nes públicas, ya sean de bailes, come-

dias , física, juegos de manos etc., no

íiende, tendrá el uso ffcr completo de

todos los efectos de vestuario y archivo

de música y verso de que trata la con-

dición anterior: pero por el mismo tiem-

po deberá pagar íntegro el alquiler de

los almacenes.
16. Siendo ya de cuenta del Exce-

lentísimo ayuntamiento según la con-

dición 11 todas las cargas de benefi-
cencia, pensiones y sueldos que allí se

mencionan, quedarán en provecho de

los fondos de S. E. todos los beneficios
crue puedan emanar de la real orden de

,2 de abril de i834; y Vov consiguien-

te cualquier arbitrio que se conceda en

favor de los teatros.
i 7. Si el empresario, según lo es-

presado en la condición 10, emplease al-

guno de los actores ó actrices que dis-

frutan jubilación, cesará de percibirla
el ajustado; pero el Excmo. ayuntamien-
to abonará á la empresa la mitad de

dicha jubilación.

i Imprinia de Don Tomas Jordán, Ewm


